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	Adquisición de reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio para actividades de vigilancia epidemiológica


	Anexo Técnico

Términos y Condiciones


Adquisición de reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio para actividades de vigilancia epidemiológica
I.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

El presente Anexo Técnico tiene por objeto la Adquisición de reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio para actividades de vigilancia epidemiológica de la partida 25101
II.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE LA ADQUISICIÓN


La vigencia del contrato iniciará a partir del día natural siguiente a la emisión y notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2026.
III.- DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO SOLICITADO

REACTIVOS, KITS DE DIAGNÓSTICO, PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONSUMIBLES DE LABORATORIO
Los servicios de Salud de Tabasco, proporciono Atención Médica a más de 2, 402,598 personas, a través de una red de servicios distribuidos en los 17 municipios  del Estado con 509 centros de salud de los  cuales once son centros de salud ampliados, 56 caravanas, 8 hospitales comunitarios, 10 hospitales generales además de cinco hospitales de alta especialidad, conjuntamente 25 unidades médicas especializadas y una unidad médica  de apoyo (CREO) de las 17 Jurisdicciones Sanitarias del Estado de Tabasco, por lo que fue necesario que el laboratorio de salud   contaran con pruebas para la detección de enfermedades epidemiológicas.

Tiene la responsabilidad de ofrecer cobertura médica a una población 2,402,598 habitantes de los cuales el 40% no cuenta con seguridad social y la cual carece de ingreso económicos sustanciales que solventen la manutención y atención médica  de sus familiares, acudiendo a demandar los servicios a nuestra institución, es por ello que fue necesario que los servicios médicos  se encontraran con insumos para  ofrecer una atención digna, de calidad y de protección tanto  para la población que lo demande como prestadores de servicios.

Entre los factores que definen las necesidades de salud de la población se encuentran las transiciones demográfica y epidemiológica. El perfil demográfico del país está determinado principalmente por cambios en la fecundidad, la mortalidad y la migración. México se encuentra en un proceso de transición demográfica, caracterizado por la disminución de la población infantil, una alta proporción de personas en edad productiva y un incremento en el número de adultos mayores. Por otra parte, la transición epidemiológica se expresa en la prevalencia de enfermedades no transmisibles como principal factor de morbilidad y mortalidad en el país.

Los programas que se ejecutan dentro del laboratorio de salud pública, son programas incluidos dentro del campo de la Salud Pública. Estos programas cuentan con presupuesto los cuales son de suma importancia en la detección oportuna y control de riesgos sanitarios y epidemiológicos.

Dichos programas, buscan fortalecer los procesos que se realizan en el laboratorio, orientada hacia garantizar la veracidad de los resultados; con el objetivo de tener certeza en los resultados de las pruebas que se procesan, particularmente en el mediano y largo plazo, a través de la modificación de comportamientos con el fin de que el personal cuente con los insumos necesarios para el ejercicio de su labor.

Los laboratorios de vigilancia sanitaria y vigilancia epidemiológica, enfocan sus esfuerzos en el estudio de muestras que puedan afectar el control sanitario de nuestra sociedad, es nuestra función proporcionarles todos los reactivos necesarios para su correcta operatividad. La detección oportuna de un riesgo sanitario nos permitirá controlar de manera oportuna cualquier situación que afecte a la sociedad tabasqueña. La falta de los reactivos, limitan el trabajo de los laboratorios, reteniendo las pruebas a procesar y demorando en la entrega oportuna de resultados para ejercer las acciones correspondientes.

Por esto, los servicios de salud del Estado de Tabasco, tuvo como atribución principal la vigilancia de la buena salud de la población, para lo que se dispuso de una gran infraestructura de servicios, equipos de trabajo y principalmente de insumos, a fin de fortalecer los servicios de atención médica y con la finalidad de la atención médica digna y de calidad a la población sin seguridad social en esta entidad.

Todo lo anterior, es de suma ayuda en la detección de riesgos sanitarios, ya que evitamos que propagación del posible riesgo detectado, y que se tenga un diagnóstico temprano y oportuno, o en caso de tener un exponencial riesgo crear las estrategias de contención para el mismo.

Debido a esto resulta más conveniente para este organismo, la adquisición de reactivos y pruebas para la detección de enfermedades epidemiológicas, con el fin de garantizar los resultados veraces en las pruebas recibidas por el laboratorio de salud pública.

La adquisición de estos reactivos, en tiempo, forma y cantidad adecuados, garantiza a los Servicios de Salud, estar en condiciones de brindar un servicio de calidad, proporcionando los insumos necesarios para a la Atención Médica, lo cual se tradujo en la recuperación del paciente, evitando así mayores gastos de la complicación en la recuperación de la salud; así mismo, esto evitará que los familiares   de los pacientes realicen gastos en la compra de Pruebas.

Para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, es prioridad establecer medidas para el abasto de insumos indispensables para la prestación de los servicios de salud, garantizando la atención médica inmediata a la población, por lo que fue urgente la adquisición de los insumos, ya de no contar con estos en la prontitud necesaria, hubiera ocasionado trastornos en la prestación de los servicios, lo que hubiera puesto en riesgo la vida de los pacientes.

Con base a lo anterior y apagados al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona que toda persona tiene derecho a la protección de la salud.

Señala que el derecho a la población de la salud no puede ser negado parcial o totalmente, en especial, a los sectores más desprotegidos de la población mexicana; por lo que fue obligación de los Servicios de Salud, garantizar y establecer los mecanismos, necesarios para que toda persona gozara de un estado de completo bienestar físico, mental y social para su desarrollo. 
Todo lo anterior, es de suma ayuda en la detección de riesgos sanitarios, ya que evitamos que propagación del posible riesgo detectado, y que se tenga un diagnóstico temprano y oportuno, o en caso de tener un exponencial riesgo crear las estrategias de contención para el mismo.

El posible proveedor para la Adquisición de reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio deberá entregar todos los insumos y consumibles acordes con las características y especificaciones solicitadas, Asimismo, deberá proporcionar toda aquella documentación como sus certificados de calibrados y material volumétrico certificado de calibración clase A y de alto contraste.  Asimismo, estos deberán de contar con una caducidad cuando se requiera vigente mayor a los 12 meses.
De igual forma, deberá de haber personal técnico calificado de esta unidad para la validación de los insumos y consumibles al momento de la entrega.
IV.- LUGAR DE ENTREGA Y CENTROS DE OPERACIÓN 
Almacén General de la Secretaría de Salud del estado de Tabasco.
Av. Butano no 15, CD. Industrial 2da Etapa C.P. 86010 

V.- PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN DEL CONTRATO
El participante adjudicado entregará reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio, dentro del plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.
VI.- REQUERIMIENTOS DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR

	No. de lote
	Clave 
	Descripción
	Presentación
	Cantidad

	1
	S/C
	DESCONTAMINANTE DE SUPERFICIES DE RNASAS ARNSE AWAY.  SKU:7002.

	FRASCO CON 475 ML.
	10

	2
	S/C
	PRUEBA DE RUBEOLA IGM, PARA LA DETECCIÓN DE ANTICUERPOS DE CLASE IGM CONTRA EL VIRUS DE LA RUBEOLA EN SUERO HUMANO DEBE CONTENER CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y FECHA DE CADUCIDAD MAYOR A 12 MESES.

	CAJA CON 96 PRUEBAS
	10

	3
	S/C
	PRUEBA DE SARAMPIÓN IGM, PARA LA DETECCION DE ANTICUERPOS DE CLASE IGM CONTRA EL VIRUS DEL SARAMPIÓN EN SUERO HUMANO.
 
	CAJA CON 96 PRUEBAS
	10

	4
	S/C
	MEDIO DE TRANSPORTE VIRAL, 3ML, SOLUCIÓN ESTÉRIL EN TUBO DE 15ML, INCLUYE HISOPOS FARINGEO Y NASOFARÍNGEO ESTÉRIL DE PUNTA DE DACRON O RAYON ESTERIL EMPAQUE INDIVIDUAL MANGO FLEXIBLE. (KIT PARA 5000 PIEZAS)

	PAQUETE CON 50. 
	100

	5
	S/C
	ESTUCHE PARA EXTRACCIÓN DE RNA VIRAL QIAMP VIRAL RNA MINI KIT PARA 250 REACCIONES. CAT NO. ID: 52906

	KIT
	3

	6
	S/C
	KITS DE QRT-PCR SUPERSCRIPT™ III PLATINUM™ DE UN PASO PARA 500 REACCIONES. CAT NO. 11732088

	CAJA
	3

	7
	S/C
	ETANOL GRADO BIOLOGÍA MOLECULAR
	GARRAFA CON 4 LITROS
	1

	8
	S/C
	MVN1139F SECUENCIA: TGGCATCTGAACTCGGTATCAC 200 NANOMOLES

	VIAL
	1

	9
	S/C
	MVN1213R SECUENCIA: TGTCCTCAGTAGTATGCATTGCAA 200 NANOMOLES

	VIAL
	1

	10
	S/C
	MVNP1163P SECUENCIA: [FAM]CCGAGGATGCAAGGCTTGTTTCAGA 200 NANOMOLES

	VIAL
	1

	11
	S/C
	RUB FORWARD (RV11) CAACACGCCGCACGGACAAC 200 NANOMOLES

	VIAL
	1

	12
	S/C
	RUB REVERSE (RV12) CCACAAGCCGCGAGCAGTCA 200 NANOMOLES

	VIAL
	1

	13
	S/C
	RUB REVERSE (RV12-2)  CCACGAGCCGCGAACAGTCG 200 NANOMOLES

	VIAL
	1

	14
	S/C
	RUB PROBE  (BHQ1 HURNASE-P) [FAM]AGGTCCAGGTCCCGCCCGAC[BHQ-1] 200 NANOMOLES

	VIAL
	1

	15
	S/C
	HURNASE-P-F SECUENCIA:  AGATTTGGACCTGCGAGCG

	VIAL
	1

	16
	S/C
	HURNASE-P-R SECUENCIA:   GAGCGGCTGTCTCCACAAGT 

	VIAL
	1

	17
	S/C
	HURNASE-P-R SECUENCIA: FAM-TTCTGACTGAAGGCTCTGCGCG-BHQ1 

	VIAL
	1

	18
	S/C
	TUBOS BD BBL MGIT INDICADORES DE CRECIMIENTO MICOBACTERIANO DE 7 ML, . N REF: 245122

	CAJA DE 100 TUBOS
	1

	19
	S/C
	BD BACTEC MGIT 960 SUPLEMENTO KIT PANTHA  (MEZCIA ANTIBIOTICA Y SUPLEMENTO DE CRECIMIENTO, REF. 245124

	12 FRASCOS
	4

	20
	S/C
	BD BACTEC MGIT 960 (CALIBRATION VIAL) REF. 445871 17

	CAJA
	1

	21
	S/C
	PRUEBA ELISA ANTIGENO/ANTICUERPO VIH, INMUNOENSAYO PARA LA DETECCION DEL VIH TIPO 1 (GRUPO O) Y LA DETECCION DE LOS ANTICUERPOS ANTI VIH-2  DEBE CONTENER CERTIFICADO DE ANALISIS Y FECHA DE CADUCIDAD MAYOR A 12 MESES. MARCA DIASORIN.

	CAJA CON 96 PRUEBAS
	2

	22
	S/C
	SONDA PARA VIRUS OROPUCHE: 5' (FAM) CATTTGAAGCTAGATACGG 3' SONDA OROV_FNP

	VIAL
	1

	23
	S/C
	PRUEBA MOLECULAR DE PCR EN TIEMPO REAL PARA DETECTAR RNA VIRAL DE SARS-COV-2 E INFLUENZA A Y B  DEBE CONTENER CERTIFICADO DE ANALISIS.

	CAJA CON 100 PRUEBAS
	5

	24
	S/C
	KIT DE SOLUCIÓN DECOLORANTE R-1699, CONTIENE 3 SOLUCIONES REAGENT CON CERTIFICADO DE ANÁLISIS Y HOJA DE SEGURIDAD. PRESENTACIÓN 

	CAJA (KIT).
	1

	25
	S/C
	RIDA Β-AGONISTS Y CLENBUTEROL / SPIKING SOLUTIÓN. DISOLUCIÓN FORTIFICANTE (DF) R-1799, NÚMERO DEL ARTÍCULO R1799S00. PARA ANÁLISIS DE CLENBUTEROL. CONCENTRACIÓN 100 NG/ML DE CLENBUTEROL EN SOLUCIÓN ACUOSA. REFERENCIA R-1799. PRESENTACIÓN 

	FRASCO 1 ML
	2

	26
	S/C
	KIT DE PRUEBA DE ELISA ADDA (ABRAXIS NO.520011OH)
	PIEZA
	2

	27
	S/C
	EXTRAN LÍQUIDO ALCALINO, CONCENTRADO SIN FOSFATOS, 

	FRASCO DE 5 LITROS 
	3

	28
	S/C
	METANOL GRADO HPLC (ALTA PUREZA)

	FCO/1LT
	2

	29
	S/C
	SOLUCION ESTANDAR DE DILUSION PRIMARIA (PDS) DE MC-LR  10 UG/ML (CAS 101043-37-2 )

	FCO/1 ML
	2

	30
	S/C
	TIOSULFATO DE SODIO 

	FCO/500G
	2

	31
	S/C
	AGUA ULTRAPURA TIPO I (SE COTIZA AGUA TRIDESTILADA)

	GARRAFA 20 LTS
	5


VII.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD
No aplica.

VIII.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la Adquisición de reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio, de conformidad con lo siguiente:
a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2026.

b)  PLAZO DE ENTREGA

El participante adjudicado entregará los reactivos de laboratorio dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo.

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 27 fracción XVI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 relativo al criterio binario y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento y/o artículo 27 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y artículo 36 fracción V y/o artículo 41 fracción IV de su Reglamento, según corresponda.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con el registro sanitario, anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará por parte del área requirente. 

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen que durante la adquisición, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Secretaría de aquellas Normas que a través de la adquisición se deban cumplir, por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Reglamento de Insumos para la Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	NMX-EC-17025-IMNC-2006
	Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración

	NOM-018-STPS-2000
	Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	NOM-007-SSA3-2011
	Para la organización y funcionamiento de los laboratorios

	NOM-017-SSA2-2012
	Para la vigilancia Epidemiológica

	NMX-EC-15189-IMNC-20058 
	Laboratorios clínicos-requisitos particulares para la calidad y la competencia

	NOM-018-STPS-2015
	Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y riesgos pos sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo

	PROY-NOM-005-STPS-2017
	Manejo de sustancias químicas peligrosas o sus mezclas en los centros de trabajo-condiciones y procedimientos de seghuridad y salud

	NOM-064-SSA1-1993
	Que establece especificaciones sanitarias de los equipos de reactivos utilizados para diagnostico

	NOM-065-SSA1-1993
	Que establece las especificaciones sanitarias de los medios de cultivo. Generalidades

	NOM-117-SSA1-1994
	Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potables y agua purificada por espectrometria de absorción atómica

	NMX-AA-120-SCFI-2006
	Que establece los requisitos y especificaciones de sustentabilidad de calidad de playas


e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual el posible prestador de servicio manifieste que cuenta con registro vigente en la plataforma Compras MX, inscripción vigente en el Padrón de Proveedores del Estado de Tabasco y actividad económica congruente con el objeto del servicio, debiendo adjuntar copia de los registros correspondientes y la Constancia de Situación Fiscal vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT); dicho escrito deberá encontrarse debidamente firmado por el proponente o su representante legal en cada una de sus hojas. El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos será motivo para no considerar solvente la propuesta técnica, conforme a los criterios establecidos en la convocatoria y la normatividad aplicable.

2) Descripción amplia, detallada y legible por la adquisición ofertada, señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
3) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.
4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que lo que se cotizan cuenta con los más altos controles de calidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio requerido, conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que los reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio requeridos que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
8) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con los reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio, en el lugar y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación al 31 de diciembre de 2026. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
9) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados anexando listado de medicamentos e insumos con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
10) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS de medicamentos e insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.

Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
11) En el supuesto de que los reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio no requieran de registro sanitario, deberán presentar constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo, o en su caso, deberá entregar una carta firmada por el representante legal y una copia de la citada carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que el insumo mencionado no requiere de Registro Sanitario, conforme a lo previsto en el acuerdo emitido por la Secretaría de Salud y publicado en el D.O.F. el veintidós de diciembre de dos mil catorce, por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario y de aquellos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario, y para corroborar esa precisión, se deberá adjuntar el acuerdo aludido y en su caso señalar el insumo y medicamento referido en la carta. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
12) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar a los Servicios de salud, de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
13) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
14) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los insumos y medicamentos solicitados, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

15) Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el participante manifiesta y garantiza la calidad de los reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio, señalando que cuenta con el personal debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y en el Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
f) PROPUESTA ECONÓMICA 

La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción detallada de los servicios ofertados y precio unitario correspondiente.
· Los importes deberán expresarse en moneda nacional (pesos mexicanos), considerando únicamente dos decimales para su cálculo, truncados a dos decimales.
· Los precios ofertados serán unitarios, conforme a los servicios propuestos, e incluirán los impuestos que resulten aplicables, de conformidad con la legislación fiscal vigente. 
· Manifestar que los precios serán fijos y no estarán sujetos a ajuste alguno hasta el total cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación expresa de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecidos por los Servicios de Salud del Tabasco. 
· La propuesta económica deberá corresponder plenamente con las especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo Técnico y sus anexos. 
· La propuesta económica deberá contar con una vigencia mínima de noventa (90) días naturales, contados a partir de la fecha de su presentación. 
· Con la presentación de su propuesta económica, el posible proveedor manifiesta que conoce y acepta todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· En caso de resultar adjudicado, el proveedor deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual se obligue a liberar a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco de cualquier responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que pudiera derivarse de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad intelectual, ya sea a nivel nacional o internacional en su caso.
g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

N/A
h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por causas imputables al proveedor, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, considerando lo siguiente:

a. DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN
Se penalizará con el cinco al millar del valor del bien no entregado, y por cada día natural de atraso, hasta su entrega de conformidad. El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El Prestador de Servicio autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio Prestador de Servicio.
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 142, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.

DEDUCTIVAS

Con fundamento en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 143 de su Reglamento, y/o último artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, se aplicarán deducciones derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente del bien y/o servicio.

Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, será responsable de aplicar las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el Prestador del Servicio respecto a los conceptos que integran el bien y/o servicio o entrega de lo adjudicado que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato; tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

El servidor público Administrador del Contrato está facultado para verificar el cumplimiento del contrato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el Prestador del Servicio cumplió con la prestación o entrega de lo establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempeño de esas funciones, sin necesidad de modificar el presente documento.

Los bienes y/o servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, rechazarán los bienes y/o servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en sus Anexos, obligándose al Prestador del Servicio en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, podrán aceptar los bienes y/o servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien y/o servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de bienes y/o servicios, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos por deducir se aplicarán en la factura que el Prestador del Servicio presente para su cobro. Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.

Secretaría de Salud del Estado de Tabasco descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el Prestador del Servicio presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar a la Secretaría y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los servicios entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

La Secretaría de Salud del Estado de Tabasco podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los servicios, a través de los Dirección de Infraestructura, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el Prestador del Servicio, sin costo para la Secretaría de Salud que así lo solicite.
j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 69, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y/o artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Secretaría de Salud del Estado de Tabasco”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que la Secretaría le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.
k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguiente:

La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe del servicio suministrado, una vez que estos sean prestados en las unidades conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los exceder de los 17 (diecisiete) días hábiles y/o 35 (treinta y cinco) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva, de acuerdo con el artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 50, primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los servicios entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 134 y 135 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o artículo 12 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

A.
El pago de la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante el almacén de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco y realizar la revisión correspondiente y dentro del periodo que no excederá de 17 (diecisiete) días hábiles y/o 35 (treinta y cinco) días naturales, según corresponda. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.
	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:

· Número de proveedor.

· Número de contrato.

· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".


	Firma de aceptación por parte del  encargado del Almacén General

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	


El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud de Tabasco.
El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el Prestador del Servicio reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 73 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
El proveedor adjudicado se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El Proveedor deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte del Director y/o Administrador del contrato.
m) ANTICIPOS

No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD

No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

N/A
p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida Única. El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la LAASSP y 125 fracción III de su Reglamento, artículo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, el pago se realizará a la entrega de los bienes y/o servicios en moneda nacional. 
q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del bien será por PARTIDA, el proveedor o proveedores que cumplan con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.
r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este.
2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.
3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado el bien con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga el bien que no haya entregado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la adquisición de un bien y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.

Lugar: Villahermosa, Tab; 28 de enero de 2026.
	Elaboró:

_________________________________

	VICTOR ALFREDO TORRES CASANOVA


	


ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”

(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA TÉCNICA

	No.
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 
	CANTIDAD 
	UNIDAD DE MEDIDA 
	MARCA 

	
	 
	
	
	 

	
	 
	
	
	 

	
	 
	
	
	 

	
	 
	
	
	 

	
	 
	
	
	 

	
	 
	
	
	 

	
	 
	
	
	 

	
	 
	
	
	 

	
	 
	
	
	 


	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de abastecimiento de los materiales para la “Adquisición de reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio para actividades de vigilancia epidemiológica”.
Nombre y firma del representante legal
ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”

(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)

	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                

FECHA:                                    


FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

	No. 
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	MARCA
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL

	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	 
	
	 
	 

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	 

	
	
	
	
	IVA
	 

	
	
	
	
	TOTAL
	 


Importe con letra:
	Condiciones de Venta

	Vigencia de precios
	90 días naturales

	Tiempo de entrega
	

	Crédito
	

	Garantía
	


Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para la “Adquisición de reactivos, kits de diagnóstico, productos químicos y consumibles de laboratorio para actividades de vigilancia epidemiológica” para cubrir las necesidades de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.
Nombre y firma del representante legal
15
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